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Señora 

NILDA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía SENDRITTORI S.A. celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirla como Gerente General de la misma por un período de CINCO AÑOS, en 

reemplazo del señor Luigi Cozzarelli Sempertegui, con las atribuciones constantes en el 

artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el 27 de agosto de 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de septiembre de 2012. 

Atentamente 

E 

LAA 

Esteban Noboa Carrión 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Declaro que en la misma fecha de este nombramiento he aceptado el cargo de 

GERENTE GENERAL, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2014 

Vado Méndez 

C.I. No. 0905333498   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SENDRITTORI S.A., a favor de NILDA ESPERANZA CORDERO 

MENDEZ, de fojas 39.195 a 39.197, Registro de Nombramientos número 

12.626. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 46491 

AO ULA 

UA DEA LA 

UN NOAA LA 
A uria Butiñá M. 

Al TT REGISTRADORA MERCANTIL A EGISTRADORA MERCANT 

Un: 
DIM 

    
  

Guayaquil, 23 de septiembre de 2014 

REVISADO POR é- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad «e los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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